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cíente que acuerde la primera y faculte al Gobierno para la 
segunda, de manera que pueda crear, suprimir, modificar y 
reestructurar los servicios que considere necesario y acordar 
la adscripción de los que deban subsistir, en Ja forma más ade
cuada a sus funciones, de acuerdo con su naturaleza, a la 
Presidencia del Gobierno y a la Unidad Administrativa que se 
crea como órgano de trabajo de la Comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos.

Por otro lado, la existencia del Vicepresidente del Gobierno 
para Asuntos Económicos y las modificaciones en los Departa- 
mentos ministeriales realizadas con posterioridad a la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado obligan a 
adaptar a las presentes circunstancias la composición y presi
dencia de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

La índole de la actividad administrativa y de gobierno, que 
no admite soluciones de continuidad, justifica por sí sola Ia 
urgencia de la vigente disposición.

. En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de diciembre de mil novecientos se
tenta y cinco, en uso de la autorización que me confiere el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, Textos Re
fundidos de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por 
el Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y 
siete, y oída la Comisión a que se refiere el párrafo primero 
del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos estará integrada por los Ministros de la 
Presidencia del Gobierno, Hacienda, Obras Públicas, Trabajo, 
Industria, Agricultura, Comercio, Vivienda y de Relaciones Sin
dicales.

La presidencia de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos incumbe al Presidente del Gobierno o, en 
representación de éste, al Vicepresidente para Asuntos Eco
nómicos.

Artículo segundo.—Uno. Queda suprimido el Ministerio de 
Planificación del Desarrollo.

Dos. El Gobierno, por Decreto, procederá a revisar los ser
vicios que dependían del Departamento extinguido, creando, 
suprimiendo, modificando o reestructurando los que considere 
necesario y adscribiéndolos, en la forma más adecuada para 
el ejercicio de sus funciones, a la Presidencia del Gobierno, 
con la consiguiente reorganización de ésta y a la Unidad Admi
nistrativa que se crea por esta disposición, como Organo de 
trabajo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, y a la que corresponderá la función orientadora 
y coordinadora de la planificación de la actividad económica y 
social y el secretariado de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos. Al frente de esta Unidad Adminis
trativa existirá un Subsecretario de Planificación, que será nom
brado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresi
dente del Gobierno para Asuntos Económicos, y oída dicha Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Artículo tercero.—El Ministerio de Hacienda efectuará las 
transferencias de crédito y, en su caso, las habilitaciones de cré
dito necesarias para la ejecución de lo prevenido en este De
creto-ley.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-ley, que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», y del que se dará inmediata cuenta a las Cortes Espa
ñolas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que por el Gobierno se efectúe la revisión de servicios 
del Ministerio de Planificación, a desarrollar de conformidad 
con lo previsto en el apartado dos del articulo dos del presente 
Decreto-ley, subsistirán aquéllos en su estructura y funciona
miento actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a ocho de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno 
CARLOS ARIAS NAVARRO

MINISTERIO DE HACIENDA

495 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de oc- 
tubre de 1975 por la que se regula la obtención del 
certificado de aptitud y las funciones del Servicio 
Administrativo de Investigación Tributaria.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 295, de fecha 
9 de diciembre de 1975, se transcribe a continuación la oportu
na rectificación:

En la página 25605, primera columna, apartado 3.°, letra d), 
línea primera, donde dice: «d) La composición de la exactitud 
de los Censos ...»; debe decir: «d) La comprobación de la 
exactitud de los Censos ...».

MINISTERIO DE COMERCIO

496 ORDEN de 3 de diciembre de 1975 sobre normas 
reguladoras del comercio exterior del corcho de 
trituración y del corcho natural en planchas.

Ilustrísimos señores:

La experiencia acumulada en años anteriores en la aplica
ción de las normas vigentes hasta la fecha ha hecho aconse
jable la revisión de las mismas.

A tal efecto fue convocada la Comisión Consultiva Nacional 
del Corcho, que con los asesoramientos correspondientes deli
beró amplia y detalladamente sobre los problemas específicos 
del sector, con el propósito de ir armonizando en lo posible 
las presentes normas con las aplicadas por los demás países 
corcheros, estableciendo así una regulación más uniforme en 
la comercialización de estos productos.

De acuerdo con todo ello, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el comercio exterior del corcho de trituración y 
del corcho natural en planchas se regule por las siguientes 
normas:

INTRODUCCION

Las presentes normas tienen por objeto establecer las con
diciones que debe reunir el corcho en planchas y de tritura
ción destinados al comercio exterior.

El corcho es el parénquima suberoso engendrado por el me- 
ristemo suberofalodérmico del alcornoque («Quercus Súber L.»), 
que constituye el revestimiento de su tronco y ramas.

I. CORCHO DE TRITURACION

1. Clasificación.

A. Bomizo.—Es el corcho que constituye el revestimiento 
de origen del tronco y ramas y que se obtiene en la primera 
pela del alcornoque.

Se clasifica como sigue:

Al: Bomizo de verano.
A2: Bomizo quemado.
A3: Bornizo de invierno.

B. Desperdicios con espalda.—Se clasifican como sigue:

Bl: De recorte, perforación, pedazos de corcho de clase' y 
virutas ordinarias, juntos o por separado.

B2: De cuadrador, tiras y pedazos de refugo y recortes arti
ficiales de refugo, juntos o por separado.

B3: Espaldas.
Para todo el texto de estas normas se entiende por pedazos 

las piezas de superficie inferior a 400 ms.

C. Desperdicios sin espalda.
CH. Desperdicios de vientres.
D. Desperdicios finos (sin espalda ni vientre): de garlopa, 

de disco, de plantilla y de rebajadora, admitiendo mezcla de 
tapones y discos defectuosos de corcho natural, en proporción 
inferior al 50 por 100 en peso.

R. Refugo.—Es el corcho de reproducción de calidad inferior, 
no apropiado para elaborar manufacturas de corcho natural.
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Se clasifican como sigue:
Rl: Refugo grueso: calibre superior a 27 mm.
R2: Refugo delgado: calibre inferior o igual a 27 mm.
R12: Refugo en raza: sin clasificar por calibres.
R3: Refugo crudo.
Para todo el texto de estas normas se denomina calibre la 

distancia media entre el vientre y la espalda (excluida la 
raspa), expresada en milímetros o líneas (1 línea=2,25 mm.).

2. Condiciones especificas.

A. Bornizo.—Para su exportación, los distintos tipos de bor
nizo han de ser embalados separadamente. Deben estar exen
tos de otros tipos de corcho, .así como de barreduras, tierra 
y otras impurezas. No existirán trozos de bornizo que presen
ten casca adherida.

La tolerancia para el conjunto de materias extrañas al pro
pio producto descritas en el párrafo anterior será del 1 por'100 
en peso, considerándose a estos efectos como materia extraña 
en los trozos de bornizo con casca adherida solamente la parte 
que la lleve.

B a D. Desperdicios.—Los desperdicios del tipo B1 no de
berán contener desperdicios del tipo B2 en proporción superior 
al 10 por 100 en peso, ni viceversa.

Los tipos Bl y B2 no deberán contener pedazos en propor
ción superior al 25 por 100 en peso.

El tipo B3 no deberá contener desperdicios Bl y B2 en pro
porción que supere en conjunto el 25 por 100 en peso.

Por el contrario, los tipos C y D pueden mezclarse libre 
mente.

Con estas excepciones, los desperdicios de cualquier clase 
no deberán contener otros tipos de corcho ni impurezas; admi
tiéndose una tolerancia total del 1 por loo en peso.

R. Refugos.—A excepción del tipo R3, los refugos deberán 
haber sido preparados mediante las operaciones de:

— Cocción suficiente.
-x Clasificación por calibres (en los tipos Rl y R2). El total 

de pedazos nunca excederá del 20 por 100 en peso.
El refugo Rl no deberá contener más del 5 por 100 en nú

mero de piezas cuyo calibre corresponda al tipo R2, ni vi
ceversa.

Cualquier tipo, de refugo deberá estar exento de piezas de 
corcho de otra calidad, admitiéndose una tolerancia del 1 por 
100 en número de piezas y siempre que corresponda a la última 
calidad de los corchos de clase.

No se admitirá la presencia de corcho con edad menor de 
la mínima legal establecida por las vigentes disposiciones o 
autorizaciones de la Administración Forestal.

3. Normas generales.
Humedad.—El corcho de trituración se denominará «co

mercialmente seco» cuando su humedad, determinada por se
cado en estufa a 103 ± 2” C, hasta peso constante y referido 
a su peso inicial, sea del 14 por loo. En los desperdicios de las 
clases C, CH y D el contenido en agua no deberá sobrepasar 
el 10 por 100 de su peso «comercialmente seco».

Peso neto.—Se considerará peso neto de cada expedición 
el del corcho «comercialmente seco» y sus embalajes.

Embalaje.—El corcho de trituración deberá estar perfecta
mente embalado a presión, en fardos de forma' paralelepípedo- 
rectangular, mantenida mediante el auxilio de cualquier clase 
de ligadura, con exclusión de cables metálicos, que deberá 
tener la resistencia suficiente para garantizar su manipula
ción y transporte sin deterioro; su número no será inferior a 
dos en la cabecera y tres en los costados para los fardos de 
bomizos y refugos enfardados con prensa eléctrica o hidráuli
ca, y de dos y cuatro, respectivamente, para los enfardados 
con prensa a mano.

Tratándose de desperdicios se utilizarán al menos dos y 
cuatro.

Para garantizarse mejor la compresión y la forma de los 
fardos pueden también utilizarse como elementos auxiliares 
listones o varas de madera dispuestas en las superficies in
ferior y superior de los fardos.

El bornizo Al, destinado a usos especiales de decoración, 
podrá exportarse embalado sin presión, siempre que vaya 
envuelto en arpillera y sujeto con alambres o cuerdas.

Se admite la exportación de desperdicios en sacos de arpi
llera, siempre que reúnan las debidas condiciones que garan
ticen el adecuado transporte de la mercancía.

La presencia de bultos deshechos o con pérdida de una par
te sustancial de su contenido, en número superior al 2 por 100 
del total, será motivo de rechace de la expedición.

Taras.—El peso de los materiales de embalaje no debe ex
ceder del 3 por 100 del peso del corcho.

En el caso de utilizar varas, listones de madera o sacos de 
arpillera el total de la tará no debe exceder del 6 por 100 del 
peso del corcho.

Marcado.—Como norma de carácter general se cuidará por 
el Servicio de Inspección el que no figuren en ningún tipo de 
embalaje o envases marcas que puedan inducir a confusión 
respecto a las oficialmente exigidas. r

Todos y cada uno de los fardos o sacos de corcho de tri
turación llevarán marcado en caracteres indelebles y clara
mente legibles, bien en el mismo corcho o en etiquetas de 
material rígido sujetas a los alambres, lo siguiente:

— Clase de corcho, de acuerdo con la clasificación anterior
mente expuesta:

— Nombre o siglas del exportador o su número del Registro 
Especial.

— La palabra «España» o su equivalente en otro idioma.

II. CORCHO DE CLASES, EN PLANCHAS O REBANADAS

1. Presentaciones.

— En planchas: Piezas de superficie igual o superior á 400 
centímetros cuadrados y de calidad apta para manufacturas de 
corcho natural.

— Rebanadas: Piezas de corcho natural de longitud varia
ble y anchura constante obtenidas del corcho en planchas o 
de pedazos.

— Despaldados: Corcho en planchas o en rebanadas despro
visto de su espalda.

2. Clasificación.

Atendiendo a su calibre y a su calidad, el corcho en plan
chas o en rebanadas se clasifica de la forma siguiente:

Calibres Calidades

A. Menos de 18 mm. (8'' abajo) 1.a, 2.a, 3.a, 4.a
B. De 18 a 22 mm. ( 8" a 10") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a
C. De 22 a 27 mm. (10" a 12") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a
D. De 27 a 32 mm. (12" a 14") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a

DS. De 29 a 34 mm. (13" a 15") 1.a, 2.a, 3.a. 4.a, 5.a, 6.a, 7.a
E. De 32 a 40 mm. (15" a 18") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a
F. De 40 a 45 mm. (18" a 20") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a
G. De 45 a 54 mm. (20" a 24") 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a
H. De más de 54 mm. (24" arriba) 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a

3. Formas específicas.

3.1. Corcho en planchas.—Deberá presentarse cocido, raspa
do, clasificado por calibres y calidades y recortado por los fren
tes y costados.

Se permite únicamente la mezcla entre sí de los calibres A, 
B y C, por una parte, y los F, G y H, por otra.

En cuanto a calidades podrán mezclarse entre sí las 1.*, 2.* 
y 3.“. y también dos calidades consecutivas cualesquiera.

El calibre H puede presentarse «enrazado», es decir, con to
das las calidades mezcladas, pero solamente en el caso de que 
no lleve mezcla de otros calibres.

Tolerancia:

Raspado excesivamente defectuoso: 5 por 100 en peso.
Recortado deficiente: 1 por loo en peso.
Presencia de pedazos: 3 por loo en peso.
Piezas de los calibres inmediatamente contiguos al declarado: 

i 5 por loo en peso.
Piezas de calidades inmediatas a la declarada (cuando ésta 

es tina sola).- 5 por 100 en peso.
Cuando hay mezcla de calidades: 0.

3.2. Rebanadas.—Deberán presentarse cocidas, raspadas y 
clasificadas por calibres y calidades.

No se permiten mezclas de calibres.
Se permiten las mismas mezclas de calidades que para el 

corcho en planchas.

Tolerancias:

Para raspado, calibrado y calidad: Las descritas en el pun
to 3.1.



La anchura de las rebanadas no diferirá en más de 3 mi
límetros ni en menos de 2 milímetros de la declarada. Se 
tolerará hasta un 3 por 100 en número de piezas que no cum
plan estos requisitos de medidas.

3.3. Despaldados.—Según que se trate de planchas o de 
rebanadas despaldadas se aplicará, respectivamente, lo dispues
to en los puntos 3.1 ó 3.2, excepto en lo que se refiere a las 
tolerancias de calibres.

Las piezas despaldadas podrán tener un calibre que no lle
gue al declarado, con una diferencia máxima de 5 mm.

Tolerancias:

Piezas con calibres excesivamente disminuidos: 5 por 100 
en peso.

Piezas o partes de piezas defectuosamente despaldadas: 1 por 
100 en peso.

4. Normas generales.

Humedad.—El corcho de clases se denominará «comercial
mente seco» cuando su humedad, determinada por secado en 
estufa a 103 ± 2o C, hasta peso constante y referida a su peso 
inicial, sea del 14 por 100.

Se considerará como peso neto de cada expedición al del 
corcho «comercialmente seco» y sus embalajes.

En las rebanadas y los corchos despaldados, el contenido en 
agua no deberá sobrepasar el 10 por 100 de su peso «comercial
mente seco».

Edad.—No se permite la exportación de corcho con edad 
menor que la mínima legal establecida en las vigentes disposi
ciones o autorizaciones de la Administración Forestal.

Embalajes.—El corcho de clases y las rebanadas deberán es
tar embalados bajo presión en fardos de forma paralelepípedo- 
rectangular, mantenida mediante el auxilio de cualquier clase 
de ligadura que garantice su transporte en perfectas condicio
nes, con exclusión de cables metálicos.

El número de flejes o alambres será de dos en las cabeceras 
y tres en los costados.

En el caso de rebanadas, éstas deben estar protegidas con 
arpilleras u otro material, a excepción de las calidades 6.* y 7.*

No deberán embalarse planchas y rebanadas en un mismo 
fardo.

La presencia de fardos deshechos o con pérdida de una parte 
sustancial de su contenido en número superior al 2 por 100 del 
total será motivo del rechace de la expedición.

Taras—El peso de los alambres, flejes u otras ataduras no 
debe exceder del 3 por 100 del peso del corcho.

En los fardos o rebanadas protegidos con arpilleras, la tara 
no sobrepasará el 6 por 100 del peso del corcho.

Marcado.—Como norma de carácter general se cuidará por 
el Servicio de Inspección el que no figuren en ningún tipo de 
embalaje o envase marcas que puedan inducir a confusión 
respecto a las oficialmente exigidas.

Todos y cada uno de los fardos llevarán marcado, bien en 
las cabezas de los mismos o en etiquetas firmemente sujetas 
y caracteres claramente legibles e indelebles, lo siguiente:

— Calidad y calibre del corcho, mediante la cifra o cifras 
que expresen su calidad o calidades, seguidas de la letra o 
letras o números que expresen el calibre.

— En circunstancias excepcionales, o para mercados cuyas ca
racterísticas así lo aconsejen, podrán sustituirse estas marcas 
por otras en clave, previo acuerdo de la Comisión Consultiva, y 
declarando el exportador anticipadamente al Organismo autori
zante y al Servicio de Inspección del Comercio Exterior cuáles 
son las cantidades de la clasificación según estas normas que 
corresponden a cada una de las marcas en clave.

En el caso de rebanadas figurará, además, la anchura de 
las mismas.

— Nombre o siglas del exportador o su número del Registro 
Especial.

— La palabra «España» o su equivalente en otro idioma.

DISPOSICIONES GENERALES

I. INSPECCION /

1. Campo de aplicación.

Toda exportación o importación de corcho estará sometida al 
control de los Servicios de Inspección de Comercio Exterior, 
a quien corresponde la exigencia del cumplimiento de e.s!a= ñor 
mas para i as mercancías a exportar o in.portar, mediante las 
inspecciones de salida o entrada por puertos y fronteras, vi

niendo obligada la firma exportadora o su representante a 
facilitar la inspección y colocar la mercancía en tal forma 
que puedan ser tomados los datos y las muestras convenientes 
y hacer las comprobaciones que se estimen necesarias.

 El Servicio de Inspección podrá además realizar inspeccio
nes en los almacenes y fábricas, con objeto de comprobar si la 
confección para la exportación se realiza debidamente, y para 
prestar su asesoramiento para el eficaz cumplimiento de las 
presentes normas. Este servicio se prestará con carácter gra
tuito.

La inspección de almacenes y fábricas no eximirá de la pre
ceptiva en puertos y fronteras.

2. Sanciones.

Las mercancías que no se ajusten a las presentes normas 
serán declaradas por el Servicio de Inspección no aptas para 
su exportación o importación. Si a juicio de este Servicio exis
tiera malicia o fraude por parte del exportador, importador, 
consignatario, agente, etc., se incoará el oportuno expediente 
de sanción, dando audiencia al interesado de acuerdo con la 
legislación vigente.

Dicho expediente será elevado a la Subdirección General de 
Inspección y Normalización de las Exportaciones o, en su caso, 
de Importaciones, la que, previo informe del Sindicato Nacio
nal de la Madera y Corcho, propondrá la resolución pertinente 
a la Dirección General correspondiente, que resolverá en última 
instancia.

II. TRANSPORTE
1. Carga.

Corresponde al Servicio de Inspección la comprobación de 
los sistemas de carga de las mercancías sujetas a estas normas, 
no admitiendo los que puedan ocasionar desperfectos a las 
mismas.

2. Estiba.

Igualmente corresponde al Servicio de Inspección la com
probación y autorización de la estiba o acondicionamiento de 
estas mercancías, cuidando de que tales operaciones sean efec
tuadas de modo que no se ocasionen desperfectos a las mismas 
durante su transporte.

3. Certificado.

Ningún buque, camión o vagón con carga de corcho será 
despachado por las Autoridades de Aduanas sin la previa pre
sentación del certificado del Servicio de Inspección que autorice 
su salida, al haber cumplido las disposiciones sobre carga y es
tiba señaladas en la presente Orden.

III. COMISIONES CONSULTIVAS

En cada una de las Delegaciones Regionales de Comercio de 
Barcelona y Sevilla seguirá funcionando, bajo la presidencia 
del respectivo Delegado regional, una Comisión Consultiva para 
eí Comercio Exterior del Corcho y sus Manufacturas, cuya 
organización y funciones están reguladas por el Decreto 1559/ 
1970, de 4 de junio, y disposiciones complementarias.

Dichas Comisiones Consultivas estudiarán la marcha de la 
exportación y analizarán la aplicación de las presentes normas, 
debiendo elevar a la superioridad, para resolución, cuantas su
gerencias y propuestas estimen oportunas.

Los Servicios Centrales podrán requerir el asesoramiento de 
una Comisión Consultiva Nacional, con objeto de examinar de 
forma conjunta los problemas que plantee el comercio exterior 
de estos productos. Dicha Comisión Nacional estará integrada 
por aquellos miembros de las dos regionales que designen sus 
respectivos Presidentes.

Se faculta a las Direcciones General de Exportación y de 
Política Arancelaria e Importación para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, puedan modificar con carácter tran
sitorio las especificaciones o exigencias determinadas en esta 
Orden ministerial cuando la conveniencia de las exportaciones 
o importaciones así lo aconsejen, y tras oír a las Comisiones 
Consultivas citadas.

Asimismo podrán autorizar por vía de ensayo otros tipos de 
embalaje y acondicionamiento de transportes previo informe de 
la Subdirección General de Inspección y Normalización de las 
Exportaciones.

DISPOSICION FINAL

I. La presente disposición entrará en vigor a los tres meses 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».
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II. A partir de dicha fecha deberán hacerse constar expre
samente en los impresos de las licencias por operación, en las 
declaraciones de exportación amparadas bajo licencias globa
les, en los Documentos Unificados de Exportación (DUE) y en 
las solicitudes de inspección al Servicio de Inspección del Co
mercio Exterior, la especificación de cada producto afectado 
por estas normas, en los términos y con las denominaciones 
que se indican en la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Orden queda dero
gada la de 6 de agosto de 1963, modificada por la de 18 de 
octubre de 1965, en cuanto se refiere a sus apartados 1, .2, 3 y 4.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos-. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Director general de Exportación y Director general 
de Importación y Política Arancelaria.

497 ORDEN de 8 de enero de 1976 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se deta
lla para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-2 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos, salvo 
los de tamaño inferior a 
15 centímetros destinados 
al consumo directo ............. Ex. 03.01 B-2 20.000

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-2 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados, sal
vo los de tamaño inferior 
a 15 centímetros destina
dos al consumo directo ... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge
ladas ....................................... Ex. 03.01 C 15.000

Sardinas congeladas .............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ....................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas .......... Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ............. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ........................................ Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

498 ORDEN de 8 de enero de 1976 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y ceréales:

Garbanzos ......................... ....... 07.05 B-l 10
Alubias ....................................... 07.05 B-2 10
uentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ....................................... 10.03 B 317
Maíz ........................................... 10.05 B 1.115
Alpiste ........................................ 10.07 A 10
Sorgo ......................................... 10.07 B-2 486
Mijo ............................................. Ex. 10.07 C 10

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, ha-
bas, veza, algarroba y al-
mortas) ................................... Ex. 11.03 195

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 210

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón ................ 12.01 B-l 10
Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 237
Semilla de girasol ................. Ex. 12.01 B-4 10
Semilla de cártamo ............... Ex. 12.01 B-4 10
Semilla de colza .................... Ex. 12.01 B-9 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino .................. Ex. 12.02 A 210

Harina, sin desgrasar, de
algodón ................................. Ex. 12.02 A 240

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete ......... Ex. 12.02 B 300

Harina, sin desgrasar, de
girasol .................................... Ex. 12.02 B 240

Harina, sin desgrasar, de
colza ..... Ex. 12.02 B 240

Harina, sin desgrasar, de
soja .......................................... Ex. 12.02 B 300

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite crudo de colza Ex. 15.07 A-2-a-4 10Aceite crudo de algodón 15.07 A-2-a-5 10Aceite crudo de girasol 15.07 A-2-a-7 10Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10
Aceite refinado de colza .. Ex. 15.07 A-2-b-4 10Aceite refinado de algodón ... 15.07 A-2-b-5 10Aceite refinado de girasol ... 15.07 A-2-b-7 10Aceito crudo de cártamo . . Ex. 15.07 C-4 10Aceite refinado de cártamo. Ex. 15.07 C-4 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos ........................ 23.01 A 330Harina y polvos de pescado. 23.01 B 10000

Torta de algodón .................. 23.04 A 240Torta de soja ...................... Ex. 23.04 B 300Torta de cacahuete Ex. 23.04 B 300Torta de girasol .................... Ex. 23.04 B 248


